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CORRECC10N tk errores en el texto de la Sentencia
número 204/1988, tk 7 de _iembre, tkl Tribunal Consti·
tucional, publíauJll en el Suplemento a! «Bole/in Oficia! del
EsuuJo» número 297. de 12 tk diciembre de J988.

Advenidos etrot<S en el texto de la Sentencia número 204/1988, de
7 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento a! «Boletín Oficial del Estado» número 297, de 12 de diciembre
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don A.ndr& Bwúanda Ariña contnl
el Auto dietado por e! Juez de Primera Instancia núm. 1 de Vitorta, de
21 de octubre de 1987, en autos de solicitud de efectos civiles de
dispensa matrimonial canónica. y, en su ~encia:

1.0 Declarar la nulidad de dicho Auto y de la inscripción practicada
en e! Registro Civil a! mar¡en del Acta de matrimonio de don Andrfs
Bujanda Ariña y doiIa Loundes Arandia Gonúlez.

2.° Reconocer el derecho del demandante a la tutela judicial
efectiva, sin resultado de indefensión, que le garantiza el art. 24.1 de
Ia~ .

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en 'Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Glotia 5tón.-An¡e1 Lato"" Segura.-Fernando
GaIda-Mon y GoIl2ález.. -carlos de la Vega Benayas.-Jesús
l.eguina Villa.-Luis López -Ftrmado y tubricado.

En la pág. 3, primera columna, párrafo 7, linea 4, donde dice:
«solicitud de amparo», debe decir. «solicitante de amparo».

En la pág. 3, segunda columna, pmaro 2, linea 17, donde dice:
«actividad positivo. debe decir: «actitud posinva».

En la pá¡. 3, segunda columna, párrafo 2, llnea 26, donde dice: «art.
30», debe decir: «att. 3».

En la pá¡. 3, 5eJUtIda columna, párrafo 3, llnea 4, donde dice:
«legalizar», debe decir. «IegisIadot».

En la pá¡. 5, primera columna, párrafo 8 llnea 6, donde dice:
«Boletín Oficial del Estado del 14»>, debe decir: «Bolet!n Oficial del
Estado del 14 de juIio»>.

En la pág. 6, segunda columna, párrafo 2, línea 3, donde dice: «veinte
días en», debe decir: «veinte días previsto en».
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Jueces y Tribunales en el ejercicio de su potestad jurisdiccional,
conforme establece el art. 117.3 CE., lo que encuentra adecuado reflejo
en el an. VI.2 del Acuerdo sobre Asuntos Jurídicos pactado con la Santa
Sede, a! establecer que las resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia en
e! orden civil si se declaran 'liustadas a! Der<cho del Estado en
resoJución dic.tada por el TnDunaJ. civil competente. La indicada norma
~ responde al principio cooperativo que se hace explícito en el
an. 16.3 de la C.E.- ha sido desarrollada, sustantiva y procesalmente,
en e! an. 80 de! Códi¡o Civil y disposición adicional "'fUDda de la Ley
30/1981, siendo preciso que la mterpretación y aplicación de este
conjunto normativo se haga conforme a los preceptos constitucionales
y, en especial, a los detecbos y libetta<les fundamentales que para todos
consagran los ano. 14 y siguientes de la Constitución.

5. 1.0 basta aquf expresado conduce a la estimación del recurso de
amparo formulado y a la declaración de la existencia, en este caso, de
una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva contenida en el
an. 24.1 e.E., con la consiguiente declaración de nulidad de la
resolución judicial impugnada y e! restablecimiento del n:curreltte en la
integridad de su -o.

Al propio tiempo, y teniendo en cuenta que la lesión del derecho o
derechos fundamentales alegados ha sido consecuencia de una incorrecta
aplicación de las normas 1eples aplicables a! caso, dando lugar a una
resolución judieiaI que cabe califu:ar como no fundada en derecbo (STC
36/1986) no es preaso acudir a lo previsto en el an. 55.2 dc la L.O.T.e.,
puesto que tanto e! an. VI.2 del Acuerdo sobre Asuntos Jurídicos, como
los preceptos con rango de Ley que tienen rdaci.ón con dicho precepto
y cuya CfTÓnea aplicación ha provocado la indefensión del recurrente,
son suscepUoles de una interpretación confonne con la Constitución en
tanto que re¡nesen.tan una manifestación de las relaciones de coopera·
ción de los poderes públicos con la 19lesia católica, que ha de hacerse
compauble en todo caso con e! libre ejercicio y la in~tación más
favorable de loa _os y libertades reconocidos a los CIudadanos por
la Constitución y, en particular, del _o a la tutela judicial efccuva.

FAllO

En atención a todo lo expuesto, e! Tribunal Constitucional, POR LA
AUTOIUDAD QUE LE CONFIEIlE LA CoNSTITUClÓN DE LA NACIÓN
EspA&oLA.

BOE núm. 19. Suplemento

por la parte comparecida oponunamente en el citado procedimiento
civil. en razón a que «Queda a salvo el derecho de las partes para
formular su pretensión en el procedimiento correspondiente», negando.
además, toda eficacia al precepto sustantivo que. a los efectos de la
concesión de fuerza civil a tales resoluciones. impone la observancia.
entre otros, del requisito contenido en el an. 954.2 de la L.E.c.

Preciso es reconocer, sin embargo, que la interp!'et8ci6n realizada~
el Juez para soslayar la alegación de indefenSIón, tras la oposiclón
expresamente formulada por la parte ahora recurrente, nO sólo carece de
fundamento correcto en Derecho, sino que ha motivado una lesión del
derecho fundamental a la tutela judiciaJ efectiva a ttavés de una
interpretación no conforme con el sentido más favorable a la efectividad
del citado d=cho fundamental.

La disposición adiciona! segunda de la Ley 30/1981, en sus nÚms. 2
y 3. con mdependencia de su incorrecta O ambigua redacción, lo que
prevé es que si se ha formulado oposición se cierra el procedimiento,
dandn oportunidad, sio embargo, a las partes y a! Físeal para que acudan
al que corresponda. Igual posibilidad existe, aunque no se haya
formulado oposición, si el Auto es denegatorio. La Sentencia de este
Tribunal de 8 de noviembre de 1983 (STC 93/1983), en sus fundamen
tos jurldicos 2.0 y 3.0 examina detalladamente este siDgu1ar procedi.
miento, afirmando que el cauce procedimental previsto por e11egislador
prevé una primera intervención judicial para el supuesto en que no se
formule oposición, «dejando a salvo el derecho d.e las parteS en caso de
oposición, para formular su pretensión en el proceso correspondiente»,
haciendo hincapié seguidamente en que «el procedimiento previsto por
la disposición adicional segunda responde a una actividad de constata·
ciÓD encomendada al Juez civil en cuanto no está previsto como cauce
procedimental para el supuesto en que se fonnule una pretensión
contrapuesta a la solicitud del actor. Cuando ésta se formula se hace
contencioso el expediente y hay que acudir al proceso previsto por el
Otdenamiento». Lo que no cabe hacer, por tanto, una vez que se haya
formulado oposición, es dietar un Auto de concesión de efectos civiles
(con la consecuencia de unas inscripciones resistnlles de evidente
transcendencia, que dejan abierta la posibilidad de un nuevo vinculo y
la posible aparición de unos efectos dificilmente reversibles), dejando sin
recurso a la parte u obligándola a instar un proceso COD todo lo que éste
puede suponer de inseguridad jurídica en el terreno personal y pattimo
Dial, hasta tanto se resuelva sobre la eficacia definitiva de la inscripción
acordada.

La indefensión desde el punto de vista constitucional aparece aquí
desde una vertiente de fondo, puesto que -erróneamente- se reenVÍa al
interesado a un procedimiento que no está previsto en la ley, ya que
verosímilmente sólo se puede acudir al «J)I'OCedimiento COITeSpon-'
diente» en el supuesto en que el Auto fuese denegatorio (con oposición
o sin ella) o se acordara el archivo o sobreseimiento.

Pero, además, aunque se admitiera como correcta la solución
acordada por el Juez. se mantendría siempre un motivo de indefensión
con relevancia constitucional" dado que a nadie se le puede exigir al
seguimiento de un nuevo proceso para remediar en su caso una
violación de un derecho fundamental ocurrido en~ento dis
tinto y agotado (STC 66/1982, fundamento jurídico 1."). Es cierto,
asimismo, que, como antes se ha dicho, no corresponde a este Tribunal
valorar la secuencia del proceso interpretativo y de aplicación del
Derecho que hayan realizado Jos órganos judiciales y que. en el caso en
que sean erróneos los resultados de dichas actividades, se produciri una
iilfraoción de la legalidad ordinaria, que tendrá sus medios de subsana·
ción en los procesos y recursos ordinarios; pero no debe olvidarse que
en este especial procedimiento no cabe recurso alguno y que «el
procedimiento correspondiente» no puede ser el cauce para remediar los
errores del proceso anterior, máxime si están en cuestión derechos
consa¡rados en el an. 24. e.E.

En suma, el Juez civil,. al pronunciarse tras una oposición formulada
en términos razonados (que excluyen toda posible imputación de
conveniencia u oportunismo) y otorgar pese a ello la concesión de
efectos civiles, es claro que originó la falta de tutela judicial efectiva y
la aparición de una indefensión constitucionalmente relevante.

4. Lo basta aquí argumentado es suficiente para apreciar en la
resolución judicial impugnada en esta sede la vulnemción del derecho a
la-tutela judicial efectiva, con prohibición de indefensión, que reconoce
el art. 24.1 e.E. Ello nos dispensa de llevar a cabo el examen. en este
caso innecesario, de la alegada indefensión que se babrfa originado,
también, por la interpretación hecha por el Juez de Primera Instancia de
Vitoria en relación con la situación de rebe1dia O ausencia en el
procedimiento canónico del cónyuge que se opuso a la concesión de
efectos civiles, interpretación en virtud de la cual se produjo la
concesión de tales efectos. Baste señalar que la oposición expUcitamente
manifestada, unida a la incomparecencia en el procedimlento canónico,
constituyen circunstancias obstativas que forman ~~dbraDespecial
relevancia en el sistema vigente plasmado por el l· or en refaciÓIl
con la ejecución de sentencias matrimoniales canónicas en el ámbito
civil.

Por lo demás, el automatismo en el presente caso de la concesión de
efectos civiles a una decisión acordada en el ámbito de la jurisdicción
canónica está reñido con la plenitud y exclusividad de que gozan los


